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Secretaría General 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESiÓN ORDINARIA DE MARTES 27 DE JULIO DE 
2010. 

RESOLUCiÓN No. 541-27-07-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del 
Organismo correspondiente al jueves 15 de julio de 2010, con las observacio­
nes de forma propuestas por la doctora Alexandra Cantos y doctora Ximena 
Endara, Presidenta encargada; Y, el voto salvado del doctor Jorge Moreno, por 
no haber estado presente en la sesión. 

RESOLUCiÓN No. 542-27-07-2010: Remitir a la Coordinación de Asesoría e 
investigación el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Tribunal Contencioso Electoral, con la finalidad de que informe al Pleno sobre 
el Estatuto mencionado y sobre los cambios realizados por el Ministerio de Re­
laciones Laborales, una vez que ya se ha emitido dictamen favorable, mediante 
oficio No. MRL-FI-2010-6032 de 21 de julio de 2010. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Secretaría General 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 15 DE JULIO DE 
2010. 

RESOLUCiÓN No. 538-15-07-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del 
Organismo correspondiente al jueves 8 de julio de 2010, con las observaciones 
de forma propuestas por la doctora Alexandra Cantos y doctora Ximena Enda­
ra, Presidenta encargada. 

RESOLUCiÓN No. 539-15-07-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del 
Organismo correspondiente al viernes 9 de julio de 2010, con las observacio­
nes de forma propuestas por la doctora Ximena Endara, Presidenta encargada. 

RESOLUCiÓN No. 540-15-07-2010: Dar por conocido el informe presentado 
por el Ing. Danilo Brito, responsable del Área de Sistemas del Organismo, me­
diante memorando-TCE-TE-194 de 14 de julio de 2010, respecto del Sistema 
Tramitológico Jurisdiccional del Tribunal Contencioso Electoral; y, autorizar la 
conformación de una comisión integrada por los Secretarios Relatores de los 
despachos de las señoras juezas y señores jueces, Secretaría General y per­
sonal del Área de Sistemas, con la finalidad de que se coordine y afine los pro­
cedimientos jurisdiccionales del Sistema Tramitológico, recogiendo las obser­
vaciones y sugerencias de los distintos despachos, y que se elabore un informe 
sobre este particular para conocimiento del Pleno.. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Secretaría General 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION EXTRAORDINARIA DE VIERNES 9 DE 
JULIO DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 536-09-07-2010: Aprobar la reconsideración de la resolu­
ción 535-08-07-2010, mediante la cual se aprueba en segunda y definitiva dis­
cusión el Reglamento para el pago de honorarios de las juezas y jueces su­
plentes en el ejercicio de sus actividades jurisdiccionales y administrativas, por 
omisión involuntario del artículo tres del proyecto presentado a consideración 
del Pleno. 

RESOLUCiÓN No. 537-09-07-2010: Aprobar en segunda y definitiva discusión 
el Reglamento para el pago de honorarios de las juezas y jueces suplentes en 
el ejercicio de sus actividades jurisdiccionales y administrativas, que fue rectifi­
cado. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Secretaría General 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTEN­
CIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 8 DE JULIO DE 
2010. 

RESOLUCiÓN No. 534-08-07-2010: Aprobar, sin observaciones, el acta de la 
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al martes 6 de julio de 2010, 
con el voto salvado de la Dra. Ximena Endara, por no haber estado presente 
en la sesión. 

RESOLUCiÓN No. 535-08-07-2010: Dar por conocidos los informes presenta­
dos por la Coordinación de Asesoría Jurídica respecto de los parámetros utili­
zados para el cálculo de los valores a pagar por concepto de honorarios a las 
juezas y jueces suplentes, y de la Coordinación Administrativa Financiera res­
pecto a las implicaciones presupuestarias que existirían al aplicar estos pagos. 
Aprobar en segunda y definitiva discusión el Reglamento para el pago de hono­
rarios de las juezas y jueces suplentes en el ejercicio de sus actividades juris­
diccionales y administrativas, con la observación propuesta por el Dr. Jorge 
Moreno, eliminando el artículo 7 del mencionado documento, y con el pedido 
de la Dra. Alexandra Cantos de que se realice un alcance al memorando 239­
TCE-CAF-2010 de la Coordinación Administrativa Financiera, en el que se es­
pecifique expresamente que con la partida "Honorarios" se cubrirán los gastos 
por concepto de honorarios a los jueces suplentes cuando reemplacen al titular 
de acuerdo al reglamento aprobado. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Secretaría General 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MARTES 6 DE 
JULIO DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 532-06-07-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del 
Organismo correspondiente al jueves 10 de julio de 2010, con las 
observaciones de forma propuestas por la señora Presidenta. 

RESOLUCiÓN No. 533-06-07-2010: Dar por conocido el Informe Final de la 
Cooperación Técnica a los Órganos de la Función Electoral, y agradecer a la 
Secretaria General de la Organización de Estados Americanos por el envío del 
documento y el trabajo conjunto. 
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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE JUEVES 01 DE 
JULIO DE 2010. 

RESOLUCiÓN No. 527-01-07-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del 
Organismo correspondiente al jueves 24 de junio de 2010, con las 
observaciones de forma propuestas por la señora Presidenta y el voto salvado 
de la doctora Ximena Endara, Vicepresidenta, por no haber estado presente en 
la sesión. 

RESOLUCiÓN No. 528-01-07-2010: Aprobar en primera, con observaciones 
para segunda, el "Reglamento para el pago de honorarios de las juezas y 
jueces suplentes, y de las conjuezas y conjueces ocasionales en el ejercicio de 
sus actividades jurisdiccionales y administrativas"; y, solicitar tanto un informe 
jurídico respecto de los parámetros empleados para el cálculo de los montos 
determinados en dicho reglamento en comparación con otras instituciones 
similares, como un informe financiero sobre las implicaciones presupuestarias 
sobre este particular. 

RESOLUCiÓN No. 529-01-07-2010: Dar por conocido el "Proyecto de 
Reglamento de publicación de la gaceta Contencioso Electoral del Tribunal 
Contencioso Electoral", con la finalidad de que las señoras juezas y señores 
jueces hagan llegar sus observaciones por escrito a la Secretaría General. 

RESOLUCiÓN No. 530-01-07-2010: Dar por conocido el "Proyecto de 
Reglamento de análisis y sistematización de jurisprudencia", con la finalidad de 
que las señoras juezas y señores jueces hagan llegar sus observaciones por 
escrito a la Secretaría General. 

RESOLUCiÓN No. 531-01-07-2010: Dar por conocido el borrador de la Gaceta 
Contencioso Electoral, con la finalidad de que las señoras juezas y señores 
jueces hagan una revisión general del documento y presenten sus 
observaciones por escrito a la Secretaría General; y, disponer que durante el 
proceso de edición se asegure que las providencias publicadas en la Gaceta 
Contencioso Electoral contengan el texto integro y fiel del original. 


